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DEMANDADO: lU.4N DE /ESUS GAMEZ SEGURA
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INfORrlfE SECRE TARIAL: Garagoa Boyacá' tres G) de t'eb.rero de dos mil oeintiuno (202-l) '

Ln la fecha lngresa al Despacho 
"i"i"i'' 

i'o"'o' informando que la,parle demandanle solicitó'l ) Correeción

del numeral primero del auto proierido el ucintisiete Q7) de enero de dos mil ueintiuno 1202'l) y 2 E.fectuar

notifcaciónpersonatron¡o'*'Uaisp'o'neelDecretoS06de2020Loanteriotpataloquelaseñoraluezsedisponga

PTOOeer.

se hace constar que la Dra. 1LGA LUCÍA GUÍo D|AZ, titular del luzgado, dist'rutó oacaciones 
-indio.iduales

concedidas por el rribunal superio) de Tunja, del oeintíuno (2't) de diciembre de dos mil oeinte (2020) al catorce

04) de enero de dos míl tteintiuno (2021) ambas fechas inclusítte'

MARTHA LUCÍA ORTIZ CRUZ

Secretaría (E)

JUZGADO PROMISCUO DE FAMITIA

Gorogoo, tres (3) de febrero de dos mil veinliuno (2021)

Lo soliciiud de conección del numerol primero del outo de fecho ve¡nt¡s¡ete

1ZZ¡ O. .n.ro de dos mil veintiuno {2021) resulto procedente de conformidod

.oÁ to ditpr"tio en el oriículo 28ó del C.G.P, teniendo en cuento que por un

error ¡nvoluntorio, se registró como nombre del demondodo "w¡lson Gilberto

Vego Romero" cuondo en reolidod se lrolo del señor JUAN DE JESUS GAMEZ

SEGURA.

6,uo
UIO DIAZ

Por lo onterior, debe entenderse que el demondodo dentro del presente

proceso es el señor JUAN DE JESUS GAMEZ SEGURA y en tol sentido debe leerse

el numerol primero del outo conegido.

2. Respecto o lo sol¡citud de notificoción conforme o lo dispuesto por el ortículo B

del C.G.P. por Secretorío procédose conforme lo dispone lo normo en
comento, o remit¡r o los correos electrónicos de lo porte demondodo que
fueron oportodos en lo demondo y su subsonoción, lo conespondiente
notificoción (Proceso, noturolezo, rodicoción, portes, fecho de los providencios
que se notificon (odmisorio y su corrección), término del troslodo, odvertencio
de que lo mismo se enlenderó reolizodo uno vez lronscurridos dos díos hóbiles
siguientes ol envío del mensoje y que los términos empezorón o correr o portir
del dío siguiente ol de lo notificoción). Debe onexorse o los correos lo
respectivo demondo y demós documentos necesorios poro surtir el troslodo.

Los correos electrónicos deben enviorse desde el correo institucionol, con
solicitud de confirmoción de recib¡do.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE JUZGADO PROMISCUO DE TAMIUA
Gorcgoo, Boyoca. El onlerior outo se
notifico por Esiodo N" 09 del cuotro

14) de febrera de 2021.

Mo.lho Lucío Ort¡z Cruzr
Secretorio (E)

Lo Juez,

d,a
G

I Decreto 806 de 2020, artículo 9. "Notificación por estado y traslados. [,as notificaciones por estado se fijarán virtualmente,
con inserción de la providencia- y no será necesario imprimirlos. ni lirmarlos por cl secretario. ni dejar constancia con firma al
pie de la providenc¡a respectiva'. Secretaria Angélica Maria Conzalez Figueredo en vacaciones individuales.

[rG:l


